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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
46 Misericordia.
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Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
eniitiendo su importe en libranza del Tesoro 

4 tetra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.

ai n* CorreaP0lidencia se remitirá franqueada 
ai Agente de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.
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territn^68^1 en la.Península, islas adyacentes, Canarias y 
VeinuAG.8 . A™ca sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Código 8j“ jfjomull?aclón. si en ellas no se dispusiese otra 
tel'6(indi®PO8.tcl9ne® d®1 Gobierno son obligatorias para la capi- 
Aesd* n»ro»V nj-ia Aesde 3U0 s® publican oficialmente en ella, y 
Provinl?iU&,V0 d*?8 desP1188 para los demas pueblos de la misma 

^.^^ncia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
■ -OxX---

Residencia del  consej o de minist r os
(O^^‘ el K,ey y la Reina Regente 

’ ) y Augusta Real familia conti- 
n «m novedad en su importante salud.

(Gaceía 11 Abril 1899)

1

8 
O 
i 
e 
i 
)
5

9

___ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ga c b t 'a r ?Parec*do con algunos errores de copia en las 
mo, el Re»® °8. dias 15. 16, 17, 19, 20 y 21 de Marzo últi- 

Protectn-fretO *a bistrucción refepentes alejercicio 
Se reproduc™' ° Gobierno en la Beneficencia particular, 
^ente rectific-td'111308 docnmento8 a continuación debida-

Ex po s ic ió n

A.brii é instrucción de 27 de
2a,r la c - 0’ ‘usPÍrados en el sentido de vigori- 
^Sislan"101011 acl,mluistrativa, refundieron en una 
^udoR1011 c. l°s servicios de la Beneficencia, 
^ir qnS y euergía, al intento de conse- 
xD¡o de la ' ^^y^eenoia particular viniera en au- 
^sunn a D'1"*!08-y déla general, aliviando los 
otras m¿S °S ^tado, y de organizar unas y 

de UuaS eU armonía eou Ia ley entonces vigente 
Sa8rado Hma?lera más apropiada para asegurar el 
o^ferrno es lno de la hacienda del pobre y del

1 Pr°ourar su acrecentamiento, estimu

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

lando la inagotable caridad de la iniciativa parti
cular.

Grandes han sido los resultados obtenidos con 
la aplicación de esta reforma legislativa. La Bene
ficencia particular, orgullo de nuestra patria, por
que simboliza las gloriosas tradiciones de su gran
deza, perpetuada en numerosas y ricas institucio
nes, destinadas á remediar dolencias sociales, 
á favorecer piadosos objetos, ó á enaltecer in
signes memorias, que revelan una gran caridad 
nacional, un profundo amor al bien, un alto espí
ritu de protección al infortunio, efecto de los más 
levantados impulsos del corazón humano, ha lo
grado escapar de las grandes vicisitudes origina
das por los apasionamientos políticos que tanto 
han perturbado la Administración española; y al 
entrar, bajo la acción del Protectorado, en el nue
vo régimen, no sin los quebrantos consiguientes 
al transcurso de los tiempos por que ha permane
cido en olvido y en abandono, ha podido recupe
rar su provechoso influjo y ofrecerse á la conve
niencia social á que se debe.

Muchas han sido las fundaciones particulares 
regularizadas; cuantiosas las rentas reivindicadas, 
y considerables los beneficios con ellas realizados.

Las Juntas provinciales creadas por decreto de 
30 de Septiembre de 1873, reglamentadas por la 
instrucción de 27 de Abril de 1875 y constituidas 
por personas distinguidas en ilustración, morali
dad y celo por la Beneficencia, han contribuido 
por modo eficacísimo á estos importantísimos fi
nes. Las luminosas Memorias publicadas por algu
nas de ellas, y muy especialmente por la de Ma
drid, ponen de manifiesto los progresos alcanza
dos, hasta el punto de que, si el Protectorado hu-
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biese podido ejercitar su acción sin las dificultades 
que ofrece la práctica de toda reforma, nuestra 
Beneficencia estaría ricamente dotada y satisfaría 
sus múltiples necesidades sin gravamen del Esta
do, de la provincia ni del Municipio.

Diferentes resoluciones encaminadas á suplir y 
enmendar las omisiones y deficiencias notadas en 
la aplicación del decreto é instrucción de 27 de 
Abril de 1875 se han dictado con posterioridad, 

• siendo la más esencial la de 27 de Enero de 1885, 
que al establecer la nueva organización, régimen 
y gobierno de los establecimientos de Beneficencia 
general, derogó todos los preceptos que acerca de 
la misma contienen los citados decreto é instruc
ción de 27 de Abril de 1875, hoy notablemente 
modificados por los Reales decretos de 23 de Mayo 
de 1879, 27 de Julio de 1881, 3 de Marzo de 1885 
y 11 de Marzo de 1890.

Esta diversidad de resoluciones, exigidas por 
circunstancias de momento, ocasiona dudas y com
plicaciones en su ejecución, que aconsejan y aun 
imponen la necesidad de redactar y publicar un 
nuevo decreto é instrucción general que refundan 
y completen las disposiciones hoy vigentes, for
mando así un solo cuerpo de doctrina que satisfa
ga cumplidamente todas las necesidades de este 
importante ramo de la Administración pública.

El Gobierno, á quien corresponde el Protecto
rado de la Beneficencia en cuanto afecta á las co
lectividades indeterminadas, interesado doblemen
te en el prestigio y consideración que marcan los 
grados de cultura de los pueblos civilizados, en la 
proporción con que atienden al cuidado de los de- 
prépitos, de los impedidos, de los locos, de los en
fermos y de los huérfanos desvalidos, tiene la obli
gación ineludible de velar por la integridad de los 
bienes destinados á tan sagrados objetos, dictando 
al efecto las disposiciones encaminadas á favorecer 
su investigación, á proteger su estabilidad, á desa
rrollar su estadística, á moralizar su administra
ción, á regularizar su contabilidad, i procurar, en 
fin, la más perfecta organización de este servicio 
que el interés público reclama con justificada exi
gencia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 14 de Marzo de 1899.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Eduardo Dato.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los servicios de la Administra

ción Central, conocidos hoy con la denominación 
de Beneficencia general y particular, continuarán 
encomendados á la inspección y protectorado del 
Gobierno, ejercidos por el Ministro de la Goberna
ción y la Dirección correspondiente.

Art. 2.° Son instituciones de Beneficencia los 
establecimientos ó asociaciones permanentes des-

I tinados á la satisfacción gratuita de necesidades 
intelectuales ó físicas, como Escuelas, Colegios, 
Hospitales, Casas de Maternidad, Hospicios, Asi' 
los, Manicomios, Pósitos, Montes de Piedad, Cajas 
de Ahorros y otros análogos, y las fundaciones 
sin aquel carácter de permanencia, aunque ooü 
destino semejante, conocidas comúnmente con l°9 
nombres de Patronatos, Memorias, Legados, Obra8 
y Causas pías.

Art. 3.° Pertenecen á la Beneficencia general 
todos los establecimientos clasificados con este ca
rácter, los cuales seguirán rigiéndose por el Re8 
decreto é instrucción de 27 de Enero de 1885 ? 
demás disposiciones dictadas respecto á los mismo9, 

Art. 4.° La Beneficencia particular comprenda 
todas las instituciones benéficas creadas y dotada9 
con bienes particulares y cuyo patronazgo y 
ministración fueron reglamentados por los respe0' 
tivos fundadores, ó en nombre de éstos, y confia' 
dos en igual forma á Corporaciones, Autoridades 
ó personas determinadas.

Art. 5.° Las instituciones particulares no peí" 
derán este carácter por recibir alguna subvención 
del Estado, de la provincia ó del Municipio, sieiD' 
pre que aquélla fuere voluntaria y no indispensa' 
ble para la subsistencia de las fundaciones.

Art. 6.° En las fundaciones benéficas particO' 
lares se respetará siempre la voluntad de los fon* 
dadores, y sus patronos, cualquiera que sea el orí' 
gen legal de su cargo, serán protegidos en 01 
ejercicio de sus derechos. ,

Art. 7.° Son bienes propios de la Beneficenoi8 
particular todos los que actualmente posea, á cú' 
ya posesión tenga derecho y los que en lo suoesi; 
vo adquiera por limosnas, donación, herencia 0 
cualquier otro de los medios establecidos en el d0.
recho común.

Art. 8.° Cuando estos bienes constituyan cap1' 
tal permanente de las fundaciones, deberán coH' 
vertirse, si ya no lo estuvieren, en inscripción0 
intransferibles de la renta perpetua del 4 por 
interior.

Si consistieren en inmuebles ó derechos real09' 
se inscribirán en el plazo de un año en los Reg19' 
tros de la propiedad respectivos á nombre de I8 
fundaciones á que pertenezcan hasta que se real* 
ce su venta, cuando proceda, dándose cuenta 
los representantes legítimos de dichas fundación0 
á la Dirección general de haberlo verificado.

Los que estén representados por acciones d0 
Banco de España de libre disposición, se convertí, 
rán desde luego en inalienables indefinidamente 8 
nombre de las fundaciones de que procedan. .

Art. 9.° Las instituciones de Beneficencia, bi0^ 
sean actores, bien demandados, litigarán como p0' 
bres, así en los negocios administrativos y conte^ 
cioso administrativos como en los ordinarios, útil1 
zando al efecto todos los medios legales.

Art. 10. Los bienes y rentas de las instituoiO 
nes de la Beneficencia no podrán ser objeto d 
procedimientos de apremio. El Protectorado reso 
verá la forma de hacer efectivas las obligación0- 
que contra ellas resulten. ,

Art. 11. Corresponde al Gobierno el Protecto 
rado de todas las instituciones de Beneficenci^ 
particular que afecten á colectividades indeterm1
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oadas, y que por esto necesiten de tal represen
tación.

Este Protectorado continuará confiado al Minis
tro de la Gobernación, quien lo desempeñará por 

por la Dirección general correspondiente y por 
08 Gobernadores de provincias.

kerán auxiliares del Protectorado las Juntas y 
Administradores provinciales y municipales, las 

untas de Patronos y los delegados y demás fun- 
ei°narios del ramo. .,

Art. 12. Se aprueba la adjunta instrucción pa- 
el ejercicio del Protectorado que al Gobierno 

guípete en la Beneficencia, y quedan derogadas 
^das las disposiciones anteriores sobre la misma 

materia.
Gado en Palacio á catorce de Marzo de mil 

Pi ^mutos noventa y nueve.—María Cristina.
Ministro de la Gobernación, Eduardo Dato.

i INSTRUCCION
PARA EL 

EJERCICIO d e l  pr o t e c t o r a d o d e l  g o b ie r n o
EN LA 

b e n e f ic e n c ia  pa r t ic u l a r

TÍTULO PRIMERO
Del Protectorado.

CAPÍTULO PRIMERO
Ac io n e s d e l  pr o t e c t o b a d o y  a u t o r id a d e s q u e

l o e je r c e n

Artículo l.° El Protectorado de las institucio-
.^6neficencia comprenderá las facultades 

ecesarlas para |Ograr qU6 sea cumplida la volun- 
a de los fundadores en lo que interese á coleoti- 

vidudes iudet„miüllda,. 4
Altl En las herencias y legados benéficos 

acci ^^^"b^quen obligaciones permanentes, la 
l  on del Protectorado cesará con el cumplimien

to probado de la voluntad del testador.
it. 3. En las asociaciones benéficas creadas 

reglamentadas por la libre voluntad de los mis- 
cu(Sf atenidas exclusivamente con las
libre d °bll^a-ríaS d6 éstos, ó con bienes de su 
deT * ^bosición, y en los establecimientos propios 
tor q5 ^Ue *°8 ^^ernen y administren, el Protec
la r °- U° ten(^rá otra misión que la de velar por 

igiene y por la moral pública.
r¿ .rt' A«° En las fundaciones que revistan ca- 
re8Der ®*Musivamente familiar, el Protectorado 
ticia Lbra la comPetencla de los Tribunales de jus- 

tronrt ^^audo el fundador relevare á sus pa- 
cue T a a<^m*utstradores de la presentación de 
las r •a8, n° t6líd^u éstos la obligación de rendir- 
°ar ^Uiar y periódicamente, pero sí la de justifi- 
sierj6 de las cargas de la fundación,

npre que sean requeridos al intentó por Auto- 
1(1ud competente.

(''uaudo Por disposición explícita del 
á laf °r fi^dase el cumplimiento de su voluntad 

i6 y ^Ulítil6tioia del patrono ó administrador, 
endrán éstos la obligación de declarar solem

nemente dicho cumplimiento, acreditando que es 
ajustado á la moral y á las leyes.

CAPÍTULO II
DEL MINISTRO DE LA GOBERNACION

Art. 7.° Corresponde al Ministro de la Gober- 
naciói), con las formalidades que se expresarán, 
las siguientes facultades:

1 .a Clasificar los establecimientos de Benefi
cencia. .

2 .a Crear, agregar y segregar fundaciones por 
iniciativa propia ó en cumplimiento de voluntad 
privada; modificarlas en armonía con las nuevas 
conveniencias sociales, y suplir, por medio de los 
acuerdos y nombramientos absolutamente necesa
rios para el orden regular de las instituciones, las 
evidentes omisiones de los fundadores.

3 .a Aplicar los fondos sobrantes ó de objeto 
caducado en las fundaciones particulares á otro 
servicio inexcusablemente benéfico y de carácter 
particular. , .

4 .a Autorizar á los representantes legítimos 
de las fundaciones, cuando no lo estuviesen por 
otro título, para defender los derechos de éstas 
ante los Tribunales de justicia, para transigir sus 
litigios, para vender sus bienes inmuebles no amor
tizados, para convertir en títulos al portador las 
inscripciones intransferibles y para negociar los 
demás valores representativos de capital.

5 .a Acordar las reglas generales para el ejer
cicio del Protectorado y decretar inspecciones y 
visitas extraordinarias.

6 .a El nombramiento, suspensión, destitución 
y renovación total ó parcial de las Juntas provin
ciales, municipales y de patronos.

7 .a El nombramiento, suspensión, destitución 
y renovación total ó parcial de las Juntas encar
gadas de ejercer el nombre del Gobierno el patro
nazgo que por ley ó por título de fundación le 
corresponda en establecimientos benéficos, y de 
las destinadas á patrocinar las de carácter perma
nente que por cualquier circunstancia no conser
vasen el número de Patronos designados por la 
fundación.

8 .a Aprobar los reglamentos que las Juntas 
provinciales, municipales y de Patronos deberán 
formar para su régimen interior.

9 .a Confiar á las Juntas provinciales el patro
nazgo de las instituciones de Beneficencia que se 
hallaren en alguno de los casos siguientes:

l .° Pendientes de regularización, ínterin se 
realiza ésta con arreglo á la voluntad de los fun
dadores y á las leyes.

2 .° Huérfanas absolutamente de representa
ción, porque fuese aneja á oficios suprimidos ó 
á personas que la han abonado ó renunciado, 
porque no se conocieran los individuos llamados 
á desempeñarla, ó porque el mejor derecho á su 
ejercicio se ventila ante los Tribunales de justicia.

3 .° Suspensos ó destituidos todos los que lle
varen su representación legal. •

4 .° Encomendada por ley ó fundación al pa
tronazgo de los Gobernadores de provincia.

No obstante, cuando el fundador hubiese dis
puesto la manera de proveer la representación de 
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la fundación en los casos anteriormente indicados, 
se estará á lo prevenido por él.

10. Confiar á los Administradores provinciales 
la administración de las fundaciones que, respecto 
á esta función, se encontrasen en alguno de los ca
sos de la facultad anterior.

11. Nombrar, suspender de ejercicio y de suel
do, y destituir á los Administradores provinciales 
y municipales, y aprobar los sueldos de unos y de 
otros.

12. Formar el oportuno escalafón de los Ad
ministradores provinciales, en armonía con las 
disposiciones de las leyes de Presupuestos.

13. Formar asimismo, para el mejor servicio 
de la Beneficencia particular, un Cuerpo de Aspi 
rantes á las plazas de Administradores provin
ciales.

Este Cuerpo de Aspirantes lo constituirán los 
Administradores municipales, los empleados de las 
Juntas provinciales y los demás funcionarios del 
ramo, siempre que al solicitar el ingreso justifi
quen haber prestado dichos servicios durante diez 
años y reunir las condiciones exigidas á los Admi
nistradores provinciales.

14. Nombrar y separar á los Delegados y 
Abogados del ramo.

15. Aprobar, modificar ó alzar las suspensio
nes de Patronos, Administradores y encargados 
particulares decretadas por los Gobernadores de 
provincia, y acordarlas por sí mismo cuando las 
juzgue procedentes.

16. Destituir Patronos, Administradores y en
cargados particulares.

17. Resolver en definitiva, sin perjuicio del re
curso contencioso-administrativo, cuando proceda, 
las reclamaciones que se interpongan contra los 
acuerdos de la Dirección.

CAPÍTULO III

DE LA DISECCIÓN GENERAL

Art. 8.° Corresponde á la Dirección general 
de Administración, que en tal concepto ejerce el 
Protectorado de la Beneficencia, con las formali
dades que se expresarán, las facultades siguientes:

1 .a Autorizar la entrega de los valores de Deu
da pública, emitidos por liquidación ó conversión 
á favor de las fundaciones, y el pago de los intere
ses correspondientes.

2 .a Aprobar los presupuestos y las cuentas de 
las Juntas provinciales y municipales de Beneficen
cia, de las de Patronos y de los Administradores 
provinciales, municipales y particulares.

3 .a Aprobar las fianzas de los Administradores 
provinciales y municipales y alzarlas cuando pro
ceda.

4 .a Aprobar los expedientes de investigación.
5 .a Girar inspecciones y visitas extraordinarias.
6 .a Autorizar á los representantes legítimos de 

las fundaciones, cuando no lo estuvieren por otro 
título, para negociar los valores de Deuda pública 
al portador que les pertenezcan en concepto de 
renta.

7 .a Autorizar los arrendamientos, obras y su
ministros que afecten á la Beneficencia particular, 

cuando excediesen las facultades de los represen
tantes legítimos de las fundaciones.

8 .a Aprobar, á propuesta do los respectivos re
presentantes, el sistema de contabilidad que ha de 
seguirse en las fundaciones que careciesen de esta 
previsión.

9 .a Confirmar y desestimar las resoluciones de 
los Gobernadores, suspendiendo los acuerdos de 
las Juntas.

10 . Resolver los recursos de alzada que se 
interpongan contra los acuerdos de las misma9 
Juntas. 

Formar la estadística general de la Benefi' 
particular.

CAPÍTULO IV
DE LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA

9.° Corresponde á los Gobernadores d®

11. 
concia

Art.
provincia, dentro del territorio de su mando,y 
hasta donde lo permitan las atribuciones que l8® 
leyes les confían, representar y ejercer el Protec
torado, y especialmente las siguientes facultades

1 .a Proteger en los derechos de patronazgo / 
administración á las personas llamadas á su ejerci
cio por la ley ó por título de fundación.

2 .a Convocar y presidir, cuando lo creyere^ 
conveniente, las Juntas provinciales y municipal® 
del ramo; prestarles el auxilio de su autoridad 
siempre que las mismas lo solicitaren para el ejef' 
cioio de sus funciones, y facilitarles sus comunic»' 
ciones con la Superioridad y demás Autoridade9-

3 .a Suspender la ejecución de los acuerdos da 
las Juntas, cuando fueren contrarios á la volunté 
del fundador ó á las leyes, durante el plazo de uO 
mes, dando cuenta á la Dirección. Transcurrid0 
dicho plazo sin que se haya resuelto sobre la su9' 
pensión, se considerarán aquéllos firmes y en e 
deber de ejecutarlos.

4 .a Suspender á los Patronos, Administrador98 
y encargados particulares.

5 .a Elevar al Ministro de la Gobernación re^' 
ciones de las personas de la localidad respecté 
más distinguidas en moralidad, ilustración y o6’0 
por Ja Beneficencia, cuando se trate del nombr^ 
miento de alguna Junta provincial, municipal 0 
de patronos.

6 .a Elevar asimismo al Ministro de la Gob^' 
nación propuestas en terna de los Vocales de d^ 
chas Juntas que les corresponda designar en 
renovaciones bienales.

7 .a Facilitar local propio de la Beneficencia, 
donde no lo hubiere, otro público y apropiado, eI! 
que se instalen las Juntas y Administradores d0 
ramo, sus cajas y archivos, instruyendo los exp6' 
dientes necesarios al intento.

8 .a Aplicar, de acuerdo con las Juntas provi^' 
cíales, las cantidades que reciba para la Beneb' 
cencía, en cumplimiento de lo prevenido en el 6r' 
tículo 747 del Código civil.

(Se continuará)

SEUU1ON SEXTA
Estando tramitándose el expediente para la- d0 

claraeión de prófugo contra el mozo Julián Aib0, 
Tola, hijo de Marcelino y de Catalina, por aoiier'
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o del Ayuntamiento de mi presidencia, se requiere 

por el presente, á los padres, curadores, parientes 
toas cercanos ó apoderados de cuantos se hallen ins- 
cntos en el alistamiento del actual reemplazo, y en 

so de su derecho quieran mostrarse parte en el ex
Pe lente que á dicho efecto se instruye, comparez
can en la Secretaría del Ayuntamiento, sita en la

। us*s^oria*? a ias nueve de la mañana del día 
tifi ac*;,uab donde se les entregará por copias cer

cadas las actuaciones referidas; publicándose el 
sn686-1^6 anuncio en sustitución de las citaciones 
art^inQ8’ qae COn arreSl° a 1° prevenido en el 
otro de Ia de reemplazos vigente, serán en 

caso necesarias.
.^eralí de Abril de 1899,—El Alcalde ejer- 

01ente, José Mareen.

trftmitáudose el expediente para la de- 
JulaCp U d6 prófugo contra el mozo Antonio San 
acu^H *’ de Mariano y Sixta Dolores, por 
reqn" ° ^6* Á-yuntamiento de mi presidencia, se 
parile¡e P°r. Present'6 á los padres, curadores, 
se h6|‘i 69 m^S .Gercanos ó apoderados de cuantos 
reerm luscritos en el alistamiento del actual 
trars aZ°’ 6n U8° d® su derecho quieran mos- 
se eU el exPedieute que á dicho efecto 
Avimt ruye> comparezcan en la Secretaría del 
nuev sita en la Casa Consistorial, á las 
se les C 6 a ma,^ana del día 19 del actual, donde 
ciones ebt',re?ará por copias certificadas las actua- 
ci0 6n heridas; publicándose el presente anun- 
con a ^^i^ción de las citaciones sucesivas, que 
ley (je 0 a i° prevenido en el art. 109 de la 
cesariasre6mplazos vigente> serán en otro caso ne- 

cient^T11Abril de 1899.-E1 Alcalde ejer- 
1®^-te} josé Mareen.

Avn??0*d-° kaPueute, Alcalde Presidente del 
ynntammnto de Velilla de Ebro:

de su maR1 er" QUe 6* dla actuah a las diez 
nes que ( kana’ 00n arregl° al P*iego de condicio- 
to, Se e / ,ra e,u Ia Secretaría de este Ayuntamien- 
d& subasta1 ara 6U laS ("'asas Consistoriales segun- 
del año ec ^ara. e* prendamiento á venta libre, 
Con8umosUdU°m^CO ™as.Próximo, del impuesto de 
de 7.292 n 6 eS^e< Ormino municipal, bajo el tipo 
derechos d ^T8 cóntimos á que ascienden los 
igual períod ^,6Soy° y *09 recargos autorizados de 
turas por de tiempo, si bien se admitirán pos- 

^o que l  lu^Porte de las dos terceras partes. 
citoiento deU .d^P1168^ se haga público para cono- 
resar. as personas á quienes pueda inte-

®br? 11 de Abril de 1899.-E1 Al- 

diales para0, k“ e^6c*'d los encabezamientos gre- 
Cargos en a 1°U riV- 0UP0 de consumos y sus re- 
^60, el Avn plox?rao aao económico de 1899 á 
neu acordad “ amiento y Junta de asociados tie- 
pOr Uno á It a ^^^der al arriendo á venta libre

8 anos, á cuyo efecto se celebrará la

primera subasta el día 19 del actual y hora de las 
diez de su mañana, en la Gasa Consistorial; si és
ta no diere resultado, tendrá lugar la segunda el 
29 del mismo; y si tampoco diere resultado por 
falta de Imitadores, se celebrarán las del arriendo 
á la exclusiva en los días 6, 16 y 26 de Mayo ve
nidero, todo con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Godojos 10 de Abril de 1899.—El Alcalde, Jo
sé Cubero.

El Ayuntamiento y Junta municipal tiene acor
dado el arriendo á venta libre de todas y cada una 
de las especies de consumos, en el ejercicio de 
1899 á 1900, por espacio de uno á tres años, cuyas 
subastas tendrán lugar en la Casa Consistorial el 
día 18 del mes actual, de ocho á diez de la maña
na; de no haber postor, una segunda el 28 del mis
mo, á la propia hora; y si tampoco resultara lici- 
tador; se procederá al arriendo con la exclusiva, 
por un año, de los grupos de líquidos y carnes, 
cuya primera subasta se efectuará el 8 del próxi
mo mes de Mayo; y de no dar resultado, se cele
brarán otras en los días 18 y 28 del propio mes de 
Mayo; todas tres á la hora de ocho á diez de sus 
respectivas mañanas.

Torrelapaja 11 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Roque Gil.

Intentados sin efecto los encabezamientos par
ciales y gremiales, el Ayuntamiento de esta villa 
y adjuntos asociados de la Junta municipal, tie
nen acordado el arriendo á venta libre, por el pe
ríodo de uno á tres años, de las especies de consu
mos comprendidas en la tarif» oficial, bajo el tipo 
de 4.479‘50 pesetas por cada un año, á cuya suma 
asciende el cupo y recargos autorizados que la 
Corporación acuerde, sin perjuicio de las reformas 
que puedan introducirse por el Poder legislativo.

Al efecto, tendrá lugar la primera subasta el 
día 20 del actual, á las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial; y de no haber licitadores, se ce
lebrará la segunda subasta el 30 del mismo, á la 
misma hora y local. En el caso de que tampoco 
hubiera licitadores, se terminará con la tercera á 
la exclusiva que dispone el reglamento para los 
grupos de líquidos y carnes el día 10 de Mayo 
próximo, á la propia hora y local, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en Ja Secretaría del Ayuntamiento á disposición 
de las personas que quieran enterarse.

Tobed 10 de Abril de 1899.—El Alcalde, Fran
cisco Condón.

Por término de 15 días estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento los documen
tos siguientes:

El padrón de cédulas personales para el ejerci
cio de 1899 á 1900 y sus hojas declaratorias.

La matrícula industrial para el mismo ejercicio.
El apéndice al amillaramiento para id. id.
Y el presupuesto municipal ordinario para el 

propio ejercicio.
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Tobed 10 de Abril de 1899.—El Alcalde, Fran
cisco Condón.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para hacer efectivo el encabezamiento de consu
mos de este término municipal en el ejercicio de 
1899 á 1900, el Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados tienen acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies que forman el encabeza
miento, por el tiempo de uno á tres años, á contar 
desde el actual, cuya primera subasta tendrá lu
gar el día 22 del actual. De no tener efecto ésta, 
se celebrará una segunda el 2 de Mayo, sirviendo 
de base para las posturas las dos terceras partes 
del tipo señalado, y en este caso el arriendo será 
valedero por un año económico solamente.

De no dar resultado la anterior subasta, se ce
lebrará la primera por un año, con venta á la ex
clusiva, de los grupos de líquidos y carnes, el día 
7 de Mayo, y si resulta desierta, se celebrarán se
gunda y tercera en los días 17 y 27 del mismo 
mes, las que tendrán lugar en la Sala Consisto
rial, de once á doce de la mañana.

Los pliegos de condiciones para las subastas 
anunciadas estarán de manifiesto en la Secretaría 
municipal, hasta las horas de remate.

Sierra de Luna 8 de Abril de 1899.—El Alcal
de, Jenaro Naudín.—El Secretario, Arturo Oliván.

Por término de 10 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará expuesta al público en esta 
Secretaría, la matrícula industrial, para 1899 á 
1900, y por el de 15 días el padrón de cédulas pa
ra dicho ejercicio, durante los cuales podrán re
clamar de agravio los que se crean perjudicados.

Sierra de Luna 8 de Abril de 1899.—El Alcal
de, Jenaro Naudín.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría municipal el presupuesto ordi- । nario, padrón de cédulas personales y matrícula 

■ industrial, correspondientes al año económico de 
! 1899-1900
i Sádaba 7 de Abril de 1899.—El Alcalde ejer- 
' cíente, Emiliano Laborda.
i

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento los do- 

I aumentos siguientes:
Presupuesto ordinario para 1899 á 1900.
La matrícula industrial para el mismo año.
Las hojas declaratorias para el padrón de cédu

las para el dicho año.
Campillo 30 de Marzo de 1899. —El Alcalde 

ejerciente, Felipe Gotor.—El Secretario interino, 
Francisco Arnal.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y duran
te las horas de oficina, se hallará de manifiesto p°r 
término de 10 días, á contar desde el día de hoy; 
la matrícula industrial perteneciente al ejercicio 
de 1899-1900, durante cuyo plazo podrá ser eX®' 
minada y presentar las reclamaciones de agravio 
que estimen pertinentes.

Caspe 8 de Abril de 1899.—El Alcalde, Vicent6 
Sancho.

El padrón de cédulas personales y la matrícula 
industrial de esta villa, formadas para el próxiO10 
año económico de 1899-1900, se hallan de m&nv 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, á 1^ 
efectos del reglamento vigente, por término de i 
días. .

Erla 11 de Abril de 1899.—El Alcalde, Agusti»1 
Burillo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos autorizados 
por consumos en el próximo año económico de 
1899 á 1900, el Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados de esta villa, acordaron proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies, por 
un período de tres años, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, cuya primera subasta tendrá lugar el día 
17 del corriente mes y hora de las diez á doce de 
la mañana, en la Sala Consistorial; de no resultar 
licitadores, se celebrará otra segunda el día 27 en 
el mismo local y á igual hora, sirviendo de tipo el 
importe de las dos terceras partes del señalado á 
la primera, pero por un año solamente.

Si tampoco diera resultado esta segunda subas
ta, se procederá al arriendo con venta á la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, con suje
ción á reglamento, cuyas subastas, si es preciso, 
se verificarán en los días 5, 13 y 21 del venidero 
Mayo, también en el local y horas señalados en 
las anteriores, con sujeción al pliego de condicio
nes que obrará en Secretaría.

Sádaba 7 de Abril de 1899.—El Alcalde ejer
cí en te; Emiliano Laborda.

Hasta el 20 del actual estarán expuestos al P11' 
blicc, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
padrones de cédulas personales y matrículas 
subsidio industrial para el año económico de l$y 
á 1900, á fin de que puedan ser examinadas P° 
los interesados. ,

Piedratajada 8 de Abril de 1899.—El Aloa^ ' 
Pascual Oiría.

Se hallan de manifiesto en la Secretaría de e9 
Ayuntamiento, por término de 10 y 15 días r0 , 
peetivamente, la matrícula de la contribución 1 
dustrial y el padrón de cédulas personales p»1'0, 
próximo ejercicio de 1899 á 1900. ,

Valpalmas 6 de Abril de 1899.—El Alca-* ’ 
Mariano Casabona.

Por término de 15 días se hallarán de man^p 
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pa^1 
industrial y cédulas personales para el ejem 
de 1899 á 1900. .

GallocantaS de Abril de 1899.-E1 Alcá‘a ’ 
Vicente Ballestín.
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__ SECCION SEPTIMA- -- L---------------
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite
U. José Reynoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Presente cito, llamo y emplazo á D. Ma- 

. Uonzalvo Sánchez, vecino de Vistabella, hoy 
^^orado paradero, Agente especial de consu- 

® Ia Delegación de Hacienda de la provincia 
j nragoza, á fin de que comparezca ante este

8^° eu Ia oa^e d0 Ia Subida de San 
.Uu’ núm. 14, dentro del término de 10 días, si- 

Opi^^68 a* d0 *a inserción de este en el Bo l e t ín  
dec|ClAL esta provi130^» °on objeto de recibirle 
cibe^0^11 6n OttUSa 8°br0 falsedad y se le aper- 
será ^hQ’ 9i U° V0r^oa dentro de dicho plazo 
de 1 ^ado á presentarse por los dependientes 
e ■, Autoridad y procesado por el delito de dene- 
Mar°n d6 .aux^i°, ja que en el Bo l e t ín del 24 de 

0 ultimo fué citado y no se ha presentado.
RA.,a 0 6n Belchite á 9 de Abril de 1899.—José 
«eyadso—D. 8. O, Miguel López

JUZGADOS MUNICIPALES.

Lagata
nnok¡0l8C° lázaro Amada, Juez municipal del 

de Lagata: ’

tas resultaber: ^U6.para paS° de Principal y cos- 
6s(e , antes de juicio verbal civil, seguido en 
Vec" UZ^ado> instado por D. Alberto Toha Val, 
8^C1UO de Zaragoza, contra D.a Mar lómez Pae- 
tag ^Ue *° 68 d® -Plenas, sobre reclamación de pese- 
£i)¿^ Veudeu eu pública subasta los bienes si;

1 es, radicantes en este término municipal:
tes U °llvar’GOn «ineo empeltres, sito en las Suer- 
a) M Uya 86 Ígn°ra; linda al S- con camino’ 
ViCe,\conMIeodoro Raquero’ al P< 00n viuda de 
eh 2nn6 arco y ai N. con José Tomás: tasado 
u pesetas.

Pról^ SUba9ta tendra ’ugar el día l.° de Mayo 

$ala V6uidero# a las diez de su mañana, en la 
Alta " leneia de este Juzgado, sito en la plaza 
p08turaUm' adv^rt*®nd°80 que no se admitirá 
tasaoió uo euúra las dos terceras partes de la 
pOr lOíM-° b3ndo los imitadores depositar el 10

la f i6 *a m’^ma en ia mesa del Juzgado y 
8uplirs 1 (le t^u^os de propiedad tendrá que 
leV FTin *°S medms que establece la vigente 

cis^o dT en tagala á 10 de Abril de 1899.—Fran- 

^tario^61^0 Teodoro Saquero, Se-,
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Marzo de 1899.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de M^^

IMPBMNT* DEL HOSPICIO.
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